
0*t*V , M C'' l A' rf Soletin, que sale 
Wiw*3li', *N , /MfOtfj y ô/fs/fr̂ Of, «#t ta 
¿ % ¡ \ j r * ' l t a 4* *« editor, catfe de la 
¿\^St d ú d t n? , 0 * - a r* ** **** para 
^ t ^ q j ' suscritores de esta ciudad puesto 

, . i sus casat^ y tolos defuera ¡ran-
dé porte. 

Sí 

Jueves 6 Je Jicieaihre de 1858. 8 cuarto*. 

. r i i ' [ ¡ 

tas reclamarttnre. msis/meiús y de* 
mas que fiusttn insertar en este p*-
riódtco deberán dirijirse ú ih *di~ 
tor, /rameo* de porte* sin tuyo ret¡*s-
*,ic mo serdn rtcUiütt*- . 

« I . V s\ B O L E T O OFICIAL D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid número i44o\1 b ¡SÍ 
t j é ^ - ^ j l l l M S T E R l O DE MAÍ11 > A , C O B f t f t C l O Y G O B E A n i C i O S 

* Circular, 

*2s*um- -Habiendo dado cuenta á S. M . la Reina 
ugobernadora d¿ una esposicion del gefe pol i -

**V ^¡¡¡co de Cádiz , relativa á los perjuicios que se 
•^TT^igLien á muchos comerbiantes de que no ten-
f^lfrl* cumplido efecto el arh i r d*l código de 
*f*^±s\ comercio» q ie previene se inítfrrban tn 
i i ^^^ íT ia t r i cü l a cuantas personas se dediquír 
IjJp* profes ión mercantil; S. M . se ha dignado 
pj^'Vé'af /'"^nfor.Tiáí)düse con lo propuesto pdr* 
- j ^ ^ i q u e l gefe político, y con les informes de d i -

'^•^'^yfefentes coloraciones acerca de los medios dc 
1 tsp^ Evitar aquel os perjuicios, que para impedir en 

á Is 
man-A. 

fdeh para su inteligentíia, la ^le esa 
" cros consiguientes. D Í O Í guarde fe

rió* años. Madrid 19' dé octubre 

í ' V V m e n t é ' t ¡ a y a n de inscribirse cuantos' ejerzan lá 
^ ^ ^ ' ^ p t o t e s l o i í d e l comercio- y que de la • formación" 
4r//,te''^u matricula general se encarguen lá* 
rr* juhbs de comercio, por ser tos corporaciones 
/ / / H^ ton m i s acierto y ptoiuicud pnedari cott¿ 
£ y , r cluir tán'interesánte trabajo. Lo digo *' Y . ' R 

{¡T / . Ue real ofd 

i ' f V / de m3.'-iPoazoa.±St ¿efe polít lco'de. .-
ffrl7* '• '•" ! " - ; 1 ' ' •"•ibwoiq o so 
J jjj o b í b í U q nrXfcÜ * , ; i l l " T - y l ab n-jri -'/. i a 

c : . J ¿ » * « « ™ 1-449.J ! 
, • 'MINISTERIO ptf ' t* fToWkfcicW- M LA 

¡ / 0 - r . / T T o J J jmmsí í tA » o b <j, ; n i inñ 
ra T .*>¡Mjq a L ' . i ' i " J e B Í , m i W \ ( j L g w - J Í H I t f . I 

»/ ,. $tgmd*iKcton~.Circubr. 
¿y" • Aunque S. M. la ¡XtioA Gobernadora se 

tompltfcé cn *eConocer: la actividad r o n q u é 
V . S M la^tírp^tiicion y los ayuntfaruiMU» *e 
esa provirttU lYaa^oc iHadó llevar é t k c t o í a i 
quinfá í í t i r t re tabWSYn^^de octobre de 
46 de agó's tó 'de 1836; y no de febrero ¡de 
este aiwi ^ observa fro obstante que por la dfc 
^toí fioihbres íe- halla ésa ptxivincia en de** 
Cubierto _1fié''(-tafewsís) rhozoirí 'y que alpwi<rt 
Cornr^po^difentcs á' U i anteríorea- de l ó ó y 
0 e S O ? i tt*davía ; tío hfln Ingresado en |c»r*í 
Penetrada1 S; M . dei lo i m p ó r t a m e que es ¿c-i 
rivar este servicio en las presentes c i r r • ? s -,n-
ciflft" ha- serví-do rpan^^r: que V . SJ tsrt^ 
te nuevamente el celo de las espresadas cor-t 
pm^aék>LTi^'árfin ^ loúM los 
bbstácnlós,'trfltiplttriMi a la mayor brevedad 
la entrega de los toio/os que deben por i<\k 
tfes citados reemplazo*. De real orden l o # ¿ 
go á"y :S . : ^ í a sn inteligencia y efectos ttnfi 
siguientes. Dios guarde á V i ' S . mnchoif añotf. 
Madrid i9 de octubre- dc V838.—Valgcn-ne^ 
ra.^-Sr. gefe político de..,-, 

*0&3 5b t . t i ti yb laitavj) ncijqto i u U m a d 
Tercera sección.^Circular. 

Hallándosa*£róí$tbido por í rea l decreto de 
» - d e l MtMf)t ttodq correspondencia e p i « 0 l a r 
con Jas..EfiBPiW %\)e je ha i ^n ai servicio 
üe u . L á r l o s , hasta que de acuerdo con ijs 
W t e s se . to íne -Resolución, conveniente, y 
c « n s r t « S n d q 5,, M-^que el imeres de las ^ 

i . ' ; aun. de ios ^P.*ñol<;s Jcaies á. la 
« u s a de su augusta Hija puedpueyigir algu
na vez ípmuoicaciones con dictíps peiaorias; 
^ ; h a ' servido resolver qug^ai , e$te cz¿v lo? 
lateresadp& acuíian ^al gefe, poííuco de la pro r 

vincia, el cual concer tándose C O D ía autoi i -
dad militar, dará á, la comrunifacion c l o u r l 
po conveniente sin que.sufrq ¿¿ t r í i i en tó ? a 

«usapübl¡cvj t><? rea( o¡rden lo digp i y $ 
parafiu tptfiligtncia y, efectos correspondien' 
íes . P íos g u a r ^ i . V . S., muchos años. 
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dríd 31 de octubre de 1ÍI38.—Valgornera.= 

Sr- gefe político de * 

MINISTERIO DE M A h í N A , COMF.RClO I (¿OBRÍíN Aí iON 

DE U L T R A M A R * 

Real orden. í 
Excmo. Sr.: Habiendo l l e g u l ^ 

de S. M . U augusta Reina Gobernadora que 
en contravención á lo dispuesft^j^/Iá .ma
teria , y á los principios de humn&lád y de 
conveniencia p u b l i c a , con infraccícft) de los 
tratados celebrados últimamente con el Go
bierno de S. M , B., y poniendo en riesgo 
los principales intereses de esa preciosa is
l a , se han hecho por algunos puntos de ella 
clandestinas introducciones de negros escla
vos , S. M , , que mira con el mayor aprecio 
l a seguridad y prosperidad de los dignos ha
bitantes de esa rica AntiHa,, y que está pe
netrada de la urgente necesidad de que ten
ga el mas pronto ti ti semejante abuso, que 
puede ocasionar males de la mayor trascen
dencia , se ha dignado resolver que V , E . 
dedique el mas eficaz celo á dictar las me
didas convenientes á impedir este funesto con
trabando, haciendo que las autoridades lo
cales persigan con mano fuerte á los que se 
empleen en él,_ y sujetando á lps perpetrado
res á los tribunales competentes para su ejem
plar castigo, j b I y ¡ t * * w 

L o comunico á V* E . de espresa real qr* 
den para su inteligencia, y de la misma lo 
traslado también al comandante general de 
ese apostadero para que contribuya por su 
parte con las fuerzas de su mando á que 
tengan efecto I Q S benéficos deseos de S . M . 
Dios guarde á ;V. E . . muchos años. M a d r i d 
1 de noviembre de. . i838.*-Ponzoa,=Sr. go
bernador capitán general de la isla de Cuba. 

. I N T E N D E N C I A * 

L a dirección general de aduanes y res
guardos en T Q del corriente circula la s¡'¿ 
guíente real orden. I " • • , í o h * 0 .<. b 

E l señor subsecretario 1 de éstadb y del des* 
pacho de Hacienda'ha coiÁtiníéafdtt-á esta di* 
reccion con fecha i'4 de octubre"'último lá 
real orden Vitfilíénke: • 3 x í l A ' •• r- •>•.•> 

P o r el mniístértó de estádb'se 'tfijó á ejP-
te de Haríenerá en.'30 de sétrembré úf l tW 
lo í i g o ^ t é . ^ D é " real c*aert'^mimlcácfo p'dr 
el sefibr iptírVíer"secretario de' estfaáo -rtírnito 
á V . E . , r^fá 1 T65 efectós^v*riiéntes-feá 

mimsterid fie su cargo,- fcPWJfihfa Copla 
de un' descacho trét• értcfergftie'-tie negocie» 
<fe S . M . en Dirtam'atcat 6«f ,waítf'd'e'lft nu»-
Va' ley de atftíhnás-'y •araftafeSl 1 tyfe i<egiri 

• 

" 1 

en aquel reino desde 1, de enero d 

= Y d e o r d e n d ' s - M . , comunicad? ^ 
señor i ^ n i s t r o de Hacienda, 1 0 t r T

r > 0 r el 
V . S., 'áconípañíndole copia del refería"10 * 
rJaTdho párd'sp inteligencia y usosconV P n- et-

Copiá jae jfe cita en la real orden anter^ 

P r i mera^écretaría del despacho deEw J 
—Legaciqt i e?e S. M . en Dinamarca. —Ex 

Señor, rtírfftiy Sr. mió: En mi despach^ 
12 de agosto úl t imo, núm. 18, tuvelaj^ 
rá de anunciar á V . E . que el Gobiernoh*" 
bia publicado una nueva ley de aduanas 
aranceles, la cual me proponía remitirá V p' 
ofreciéndole al mismo tiempo las observacj 
nes que me sugiriese su exámen. Perocom" 
este documeuto es voluminoso y de1 difícil 
traducción, mé ha parecido preferible cB 

obsequio de la brevedad, hacer un estracto 
de lo que mas pueda interesar á nuestro co
mercio , entresacando de la larga lista de 
artículos qué componen el arancel, aque
llos de producción española, ó que son mu 
comunmente objeto de nuestro limitado trí-
fico en este pa'is.=En este concepto, proce
deré á manifestar á V . E . que la nueva ley 
de aduanas dinamarquesas empezará á tener 
efecto en t.° de enero de 1839, desde cuya 
fecha será permitida la introducción de toda 
clase de géneros estrangeros, esceptuando so
lamente los naipes y el café tostado, y du
rante tres años los azúcares refinados y me
lazas. E l adeudo de derechos sobre los pa
ños, bayetas, bayetones, telas de algodón, 
medias, & c . , . & c . , se hará según el peso com
binado con sii valor.—Los únicos puertos que 
hasta ahora habían estado habilitados para 
la importación de géneros sujetos al se"0 

eran los de Copenhague, Naltskon, Oieast, 
A a l b e r g , Aarhüs,..Fudericiá y Risigkjowpgí 
pero la nuéva ley habilita para lo sucesivo 
íodos íos damas de las provincias.=Las m * 
p.ufacturas estrang'eras sujetas <J nf> í•*^ 
pagarán un,,derecho de treinta por cieaK 
su yalor. á . l a imf ioducciqn^Las njercMK» 
importadas en juques de naciones no p 
jegiadasnidé, djez -toneladas y .mas, deoer 
pagar sobre: ^os derechos "prefijados ea W W J 
c e l , ; cipóuenf^ por ciento más, por V . ¿ , 
recar^Os^Ptero.este, np̂  tendrá lugar si ' ».¡j 
ñeros proceden dé p a r t o s tras-at'* , ^ ¿ 0 
provienen de juques qpe b ? y a n P a . 5^ 
naufragio. LoCSefeciW^íW* se* salven «« 

q u e ^ . e i s a l t e s «ft^las, c o s ^ del. f P ^ y r 
garán solo doce ^ ,medio por ciento .b|¡ cj . 

lor que produzcan' en ía al"]f>r, ĝf i ría*:* 
en que s 
feórfttar w m j ^ n r c m e n t c sü estw^fl» 
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ría ; y nada se exigirá por los víveres destina
dos á l a manutención de los náufragos.-»El 
derecho que deben pagar los géneros que van 
de t r áns i to , solo se satisfará una vez , aun 
cuando pasen por distintas aduanas y se de
positen en diferentes lugares; y nada se exi
girá á ios que habiendo pasado el Sund, los 
Bel lo y el canal de Holstein, hayan satis
fecho alli los correspondientes derechos. E l 
de tránsito se pagará en la .última aduana 
de donde salgan definitivamente las mercan
cías para fuera del reino. Los géneros depo
sitad os por solos quince dias en los almace-

(5) 
nes de la aduana de donde deban part ir , no 
pagarán alquiler; pero si el depósito escede 
de este tiempo, le satisfarán 4 razón de una 
octava parte del derecho de tránsito al mes. 
=Se permite la esportacion de toda clase de 
géneros del país con arreglo al arancel, á 
escepcion de los trapos de lana ó l ienzo, por 
tres años.zzSi la esportacion se hace en b u 
ques de naciones no privilegiadas, está sujeta á 
un recargo de cincuenta por ciento sobre las 
cuotas del arancel. = E l derecho de fanales 
se pagará tanto por e l buque como por la 
carga. 

« M i * 
•citase 
M í * * 

Derechos de importación y de tránsito de algunos productos españoles. 

8 de 
señal 

rj*'á --ae CH«ver.= Excmo. Sr. primer secretario de 
mTffy • • E í U d o . = E s c o p i a ^ = £ l «ibsecreían. I. -

p ia .*-El mbfeerttafie d i H « ieoda, José M a -
? J\,wJ" W i Pérez " " * " 

} W J * A \ « i t ^ M ^ n v gobierno y que por el Boletín <*ra y gobierno y que por 
oficial de esa provincia y demás medios que, 
estén á su alcance disponga1 q u e s e é 
la mayor'ptrtrttctdad á esta comunicación, pa
ra que con tiempo llegue 6 - noticia del co
mercio; avisando V, S. fli repibp dfi eata orden. 

Y en "cumpliqjiento de -io que se ordeqftM 
inserí* eft el Boletín1 oficial para conotinrien-
W KV cdrrtéíHo. JToletta y> tte?-* noviembre 
de i B a 3 . T ü ü m Í j í ¿ t f López d¿ Castro. • •>;** 
MU ftí-.t .t fliiuu—— "A 

« #-

COMANDANCIA G E N E R A L . 
t V V % C* f* C O I W • + m ^ v \ 

E l Excmo- Sr. capi tán general de Cast i 
l la la Nueva en comunicación fecha .47 del 
adterior me dice 1 lo queVigue: ' ****** 
06¿f*£&F presencia (Je las relaciones y db*-

--cumenu* que. V. S~ m ¿ . , b a , r £ n u Ü d o ; g n ^ f i -
C Í O S f e c h a 1 6 , . 4 u y 25 -del actual <te 

noVeSTíMIo^ qiTír i n gre-prmliJUa u i ^ n » > 
cíitos. para la re<^i&ic¡on de lga que sean 
útiles al servicio, j>reyengo á V . S. que de 
acuerdo con la Eterna* diputación de esa 
prpv inc ip^á quien con .esta fecha^ doy cono-
amiento^tije para J ^ reunioi^^e ^ b e l l o s e l 
dia 15 del 1 mes de dkk ipbre ^ r i x i n j ó en las 
Vi l la ! dé Ocana, Talavera y g>a capital* con-
formé 'á to*qne prt>pt*o" d i t ™ corporación 
^ yo lcóHVh^ft1 >?n p Ue' bcmbtt? -Al i tmo; y 
como í Ui tówiftf. dé 1 lá comisión- de " 

^ ¿ M o « M . ! . , t iMit i . i t M ^ ™ , 

1 • 

I V 

re-
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ouhicion qne deben establecerse en dichos 
puntos necesitan copias de dichas relaciones, 
para girar por ellas en su comisión, espero 
me diga con urgencia si en su poder ó en 
la secretaría de Ja diputacian han quedado 
copias de las que me han remit ido, pues en 
este caso pueden facilitarse á dichas seccio
nes, y se evitará e l considerable costo de 
correo si desde aqui ha de remitírseles por 

m i autor idad, lo cual no podrá escusar* -
existen las espresadas copias." *Uo 

L o q u e se avisa á las justicias de W 
blos de esta provincia para que el 
del presente mes se hallen en las re í ' ^ 
villas de O c a ñ a , Talavera y esta capj*?^ 
comisionados que deben verificarlo con lo '°* 
ballos de requisición. Toledo 5 de dicip ^ 
de 1838 = E 1 C . C . G . L Rosendo N e V a ^ 

M I N I S T E R I O D B L A H . X . M * D I E I T A P R O V I N C I A . 

Estado en que se manifiesta los pueblos que se han liquidado suminiitros hechos á Jas tropas del ejército 
pos francos y Milicia nacional en el mes de noviembre último, * 

P U E B L O S . 
N . * de Rae." Id. 
recibos de pan, carne. 

Id. Id. Id. Id.me Herra- Cía- Ba* 
vino: cebada, paja, nestra duras, vos. cálao, Dinero, 

Urda 
Alcabon 
Pintoja 
Oropesa 
Torneo. 
Borda 
Almonacid. • • * 
Aldeaencábo, > • 
Yepea 
Navaimoralejo. 
Santa Cruz del 

Retamar.. . . 
Totanéa 
Torra Iba., ».**• 
Escalona . . . . 
Quintanar de lt 

Orden. 
Santa Ana de 

Pusa 
Pueblanucva. • 
Cuerva 
Alameda de la 

Sigra 
Iglesuela , 
Villaminaya. . . 
Vi lUmuela*. . , 
Oropesa 
Pelabustan..»• 
Mohedas 
Valdeverdejá. • 
Orgá*--
Valmojado,•*. 
E l Carpió . . • * 
Galvex. « . • •>« 

397 
77 
80 

404 
1 
1 
a 
3 

33 
4 

66 
to 
27 

* 

39 
111 

64 
33 
a i 
11 

i s o 
1̂8 

190 
a 

364 
68 
>5 

«33 
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49 

114 
1 3 
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Toledo 1/dc diciembre de 1838.—Eugenio de Jo t r i sü .^FraDci ico Diaz Recañon. : ¡ 

AVISO ÓFTCIiU 

Con arreglo i instrucción se anuncia por tercera rea 
que el lunes próximo J O i laa doce de au mafia na se 
ban de verificar las dos aubaatas de arriendos de 150 fa
negas de tierra labrantía, termino de fiurguillos y fue* 
ron del monasterio suprimido fie Geránijaos de la SjaJa, 
cffiramuroa da tata ciudad, y aóio cepaa, que en el, do 
Navalmoral 4o Pusa correspondieron i las religioaaa de 
Puebla de Montalban, cuyo acttf h* de ser en el despa
cho del §eúor intendente de esta provincia, en los tér
minos que bien se espresan en los fioletinea oficíale* mi
men» 144 y 144, Toledo 5 de diciembre da 1838.= 
Lcon dt Cardenal, 

T E A T R O * 1* ¿ 
Hoy jueves 6 al beneficio de Joaefa P ^ ' T 

actriz del de esta ciudad, > •> , 
j? SI Protestante^ drama noevo en dos * c t 0 * V | p¿ 
a? Se cantará por los Sre*; Cámara y Uso«-

dúo do la dpera Ei Elixir de Jmor* ¿¿ 3 

3? Bailará la GicAncAa la Sra/Toánsi f *n ^ ^ 
4? Et Estudiante mas embutiera q** 

Salamanca, comedia jocosa en dos acios. 

ToUdo: imprenta del Editor D* **09 ^ 
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